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ACTA ATFS 03 
ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO DE FORTALECIMIENTO SECTORIAL 

 

 

MONITOREO SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BÁSICO (SGP-APSB) VIGENCIA 2023 Y PREVENTIVO CON CORTE AL 30 

DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

FECHA: Viernes, 13 de febrero de 2025 

HORA: 8:00 a.m. - 8:45 a.m. 

LUGAR: Reunión Virtual – Vía Teams 

 

 

 

ASISTENTES: 

Por parte de la Alcaldía de San Martín de Loba-Bolívar: 

• Juan Carlos Barros, Tesorero Municipal. 

• Edward Torres, Asesor Financiero y Presupuestal de la Secretaría de 

Hacienda. 

• Marlon López, Asesor Financiero y Presupuestal de la Secretaría de 

Hacienda. 

• Miriam Herrera, Secretaria de Planeación. 

Por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio: 

• Giovanni Bonilla, Contratista Grupo Monitoreo SGP-APSB. 

• Andrea Saavedra, Contratista Grupo Monitoreo SGP-APSB. 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Objetivo de la reunión virtual – Mesa técnica 3 y 4. 

2. Revisión avance del Plan de Acción. 

3. Conclusiones y compromisos. 

 

DESARROLLO: 

 

1. Objetivos de la reunión virtual – Mesa técnica 3 y 4. 

 

Se presentaron los objetivos de las mesas de trabajo 3 y 4: 

 

• Revisar el plan de acción frente a los documentos requeridos para realizar el reporte 

de la información administrativa y sectorial, teniendo en cuenta los plazos de reporte 

de FUT, CUIPO, SUI y SINAS. 

 

• Revisar el plan de acción frente al avance en el reporte de la información presupuestal, 

teniendo en cuenta los resultados del informe de monitoreo preventivo con corte al 30 

de septiembre de 2024. Así como, el avance en el reporte de la información 

presupuestal, con corte al 31 de diciembre de 2024, que tiene fecha de reporte 

oportuno el 15 y 20 de febrero de 2025 (FUT y CUIPO, respectivamente) y 

extemporáneo al 1 de marzo de 2025 (FUT). 
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2. Revisión avance del Plan de Acción. 

 

2.1. Reporte de información. 

 

Se recordó a los asistentes de la Alcaldía de San Martín de Loba-Bolívar, las fechas de 

reporte de información en las diferentes plataformas FUT, CUIPO, SUI y SINAS, y la 

normatividad que las sustenta. 

 

 
 

Adicionalmente, se señalaron los documentos requeridos para realizar el reporte de la 

información administrativa y sectorial en los sistemas de información, teniendo en cuenta 

las fechas antes mencionadas. Haciendo énfasis en los formatos y formularios que vencen 

en marzo de 2025. 
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Además, el MVCT brindó orientaciones sobre la información requerida para reporte al 

SINAS frente al indicador de planeación estratégica sectorial, respecto a la información 

relacionada con las iniciativas o necesidades de proyectos de inversión y las metas de agua 

potable y saneamiento básico (compromisos y usos, fuentes de financiación, línea base, 

metas y recursos a invertir para la mejorar de los indicadores de cobertura, calidad, 

continuidad y aseguramiento) para el periodo de gobierno 2024-2027 definidas en el plan 

de desarrollo, precisando que se deben registrar todas las iniciativas y formalizar las 

ejecutadas en la vigencia 2024 y las metas del cuatrienio y el avance de la vigencia 2024. 
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Respecto a los indicadores de MPD, el MVCT señaló los formatos y formularios que el 

municipio debe reportar en el SUI, atendiendo los plazos establecidos por la SSPD. 
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En cuanto a los indicadores sectoriales, el MVCT reiteró la necesidad e importancia de que 

la información reportada a los diferentes sistemas sectoriales sea veraz y refleje la 

realizada de la entidad territorial, particularmente respecto a la distribución de predios por 

estratos y la cobertura de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, teniendo en 

cuenta que dicha información, que reporta la entidad territorial al SUI en el formato REC, 

hace parte de aquella que se considera para la asignación de recursos del SGP-APSB en 

los criterios de déficit de coberturas y de población atendida y balance del esquema 

solidario. 

 

 
 

2.2. Resultados del informe de monitoreo preventivo con corte al 30 de 

septiembre de 2024. 

 

Se analizaron los indicadores presupuestales del informe de monitoreo preventivo con corte 

al 30 de septiembre de 2024 del municipio de San Martín de Loba-Bolívar. 
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Encontrando que no cumple los siguientes indicadores: 

 

 
 

No coincide la información de los recursos disponibles, toda vez que presentan diferencias 

entre los ingresos corrientes y las transferencias a la entidad, así como los rendimientos 

de la cuenta maestra. Al respecto, el municipio manifestó que existe una deficiencia en el 

registro de las trasferencias recibidas que no se alimentan en el sistema y en consecuencia 

no se presentan en el informe de reporte. Además, el MVCT reiteró a la entidad territorial 

que deben reportar los reintegros de Alianza Fiduciaria en los sistemas de información. 

 

 
 

No coincide la información de los Nits reportados en el formato RP con los Nits registrados 

en la cuenta maestra por concepto de egresos en códigos respectivos. De igual forma, no 

coinciden los Nits registrados en RUPS con los Nits señalados en la cuenta maestra con el 

código 420 (concepto de subsidios). En este sentido, el MVCT le recordó al municipio los 

códigos de ingreso y egreso de la cuenta maestra, con el fin de que registren los 

movimientos en el código correspondiente. 

 

Ingresos corrientes cuenta 1.1.02.06.001.05 $ 386.194.442
Transferencias a la Entidad $ 1.818.964.036
Incorporación de superávit vigencia 2024 cuenta 1.2.10.02 (vigencia actual) $ 0
Incorporación de superávit vigencia 2024 cuenta 1.2.10.02 (vigencia $ 0
Superávit fiscal reportado en el cierre vigencia 2023 cuenta 4.1.9 $ 0
Rendimientos financieros cuenta 1.2.05.02 $ 1
Rendimientos financieros cuenta maestra $ 324.376
Cancelación de reservas cuenta 1.2.10.01 $ 0
Reintegros CUIPO $ 0
Reintegros FINDETER $ 0
Recursos no apropiados $ 0
Datos de la entidad $ 386.194.443
Datos MVCT $ 1.819.288.412

Calificación indicador 2 No cumple

2. Recursos disponibles en 

la vigencia

Total Nits en cuenta maestra códigos 410, 420, 430, 440 y 460 vs RPs (Nits) 17
Coinciden con RP 4
No coinciden con RP 13
Ponderación 1 0%
Cuenta maestra ingregos código 100 $ 1.818.964.036
Transferencias MVCT $ 1.818.964.036
Reintegros FINDETER $ 0
Cuenta maestra código 100 - Reintegros FINDETER $ 1.818.964.036
Ponderación 2 46%
Total Nits cuenta maestra código 420 17
No registradas en RUPS 17
Registradas en RUPS 0
Ponderación 3 0%

Calificación indicador 5 No cumple

5. Movimientos de la 

cuenta maestra
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De acuerdo con la información de los recursos disponibles y comprometidos por el 

municipio, el porcentaje de ejecución es del 12%. Bajo este contexto, el MVCT reiteró que 

la finalidad de los recursos del SGP-APSB es ejecutarlos en el marco de las actividades 

elegibles de gastos señaladas en el artículo 11 de la Ley 1176 de 2007, para atender las 

necesidades en materia de agua potable y saneamiento básico en zona urbana y rural, de 

tal manera que se avance en los indicadores de cobertura, calidad y continuidad. 

 

 
 

No coincide el valor de los compromisos reportados en CUIPO con el total de los registros 

presupuestales del FUT. Además, reportan objetos no elegibles de gasto en la categoría RP 

del FUT, relacionados con actividades de administración, operación y mantenimiento de los 

sistemas de acueducto, alcantarillado y aseo, las cuales según los marcos tarifarios 

expedidos por la CRA deben cubrirse vía tarifa. Por tal motivo, el MVCT reiteró la 

importancia de verificar los datos reportados en los sistemas de información, así como 

realizar la validación con los responsables de los reportes. Además, recomendó emplear la 

guía de orientaciones al uso de los recursos del SGP-APSB expedida por el Ministerio, con 

todas las dependencias de la entidad territorial, de tal manera que las inversiones con 

cargo a los citados recursos se enmarquen en lo establecido en el artículo 11 de la Ley 

1176 de 2007. 

 

Recursos girados en la vigencia 2024 (con situación de fondos y sin situación de fondos) $ 1.818.964.036
Recursos de capital y recursos del balance en CUIPO $ 1
Recursos disponibles para la vigencia 2024 $ 1.818.964.037
Recursos comprometidos en la vigencia $ 227.349.992
Porcentaje de ejecución 12%

Calificación indicador 6 No cumple

6. Ejecución de los 

recursos

Actividades elegilbes $ 327.605.182
Actividades no elegilbes $ 259.802.092
Registros presupuestales sin clasificar $ 0
Total registros presupuestales $ 587.407.274
Valor de compromisos en CUIPO $ 227.349.992
Diferencia entre RP y CUIPO $ 360.057.282
Observación Diferencia entre Rps y compromisos 

Calificación indicador 1 No cumple

1. Actividades elegibles
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El municipio no reportó el pago por concepto de subsidios del servicio público domiciliario 

de aseo y destinó menos del 15% de los recursos disponibles para tal fin. En virtud de lo 

anterior, el MVCT recordó a la entidad territorial los códigos donde debe reportar esta 

información en la categoría ejecución de gastos del CUIPO. 

 

 
 

Ahora bien, respecto a la información presupuestal, con corte al 31 de diciembre de 2024, 

que tiene fecha de reporte oportuno el 15 y 20 de febrero de 2025 (FUT y CUIPO, 

respectivamente) y extemporáneo al 1 de marzo de 2025 (FUT), el municipio manifestó 

que se encuentran verificando la información para cargarla en los sistemas. 

 

3. Conclusión y Recomendaciones. 

 

Se cumplió con el objetivo de la reunión acerca de la revisión del avance del Plan de Acción 

- Estrategia de Acompañamiento Técnico de Fortalecimiento Sectorial de la Alcaldía de San 

Martín de Loba-Bolívar. 

 

Se recodaron los plazos de reporte de la información y los documentos necesarios para 

efectos de los indicadores presupuestales, administrativos y sectoriales de la vigencia 

Valor mínimo a pagar (15% recursos disponibles) $ 272.844.605
Pago de subsidios acueducto $ 128.949.992
Pago de subsidios alcantarillado $ 8.500.000
Pago de subsidios aseo $ 0
Total pagos $ 137.449.992

Calificación indicador 2 No cumple

2. Pago de subsidios
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2024. Además, se revisaron los indicadores presupuestales incumplidos a 30 de septiembre 

de 2024: 

 

• Gestión presupuestal, se analizó el incumplimiento de los indicadores de recursos 

disponibles en la vigencia, movimientos de la cuenta maestra y ejecución de los 

recursos. 

 

• Uso y destinación de los recursos del SGP-APSB, se analizó el incumplimiento de los 

indicadores de actividades elegibles y pago de subsidios. 

 

Registro fotográfico: 

 

 
 

 


